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OPINIÓN
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Crisis en el Sernac

Señor Director:

El pasado 15 de marzo se celebró el Día Inter-

nacional del Consumidor, pero este año hay

poco que celebrar porque el regulador, que debe

proteger los derechos de los consumidores, está

en crisis. El Sernac termina este período con

una administración cuestionada por su gestión,

denuncias internas y meses de subrogancia que

han dejado al organismo sin foco y desconec-

tado de las necesidades de los consumidores.

Cuando el regulador está cuestionado por su

gestión y liderazgo, su eficiencia se resiente, por

más esfuerzos que hagan sus funcionarios.

La crisis evidente del Sernac no es un problema

interno más, pues afecta a todo el sistema de

protección al consumidor. No solo a los consu-

midores, también a las empresas, que requie-

ren reglas claras y una relación institucional

seria, y a las asociaciones de consumidores que
forman parte de este ecosistema.

Por eso es fundamental que las autoridades

del nuevo Gobierno rescaten a la institución.

Hacerlo exige evitar los atajos del populis-

mo regulatorio. Iniciativas como "Sernac te

protege", que entre otras falencias concentra

amplios poderes en la figura del director,
no fortalecen el sistema. La experiencia ha

demostrado que, aun pasando por la Alta

Dirección Pública, quienes ocupan ese cargo no

siempre tienen las competencias necesarias o

pueden verse influidos por agendas que poco

tienen que ver con la protección equilibrada del
consumidor.
Chile necesita un Sernac a la altura de su siste-

ma de protección al consumidor: serio, técnico

y proactivo; capaz de resguardar un adecuado

equilibrio entre derechos y deberes, y de ejercer

con eficacia las facultades que ya posee.
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urante años, Chile se acostumbró a mirar el

mundo desde una cierta distancia. El océa-

DE, la cordillera, el desierto y la Patagoniafueron nuestras barreras naturales. Nos

convirtieron casi en una isla. Esa geografía tam-

bién moldeó la forma en que empresarios, direc-

torios y parte importante de la élite económica

leyeron el mundo. La apertura económica no lo

cambió del todo. Nuestra integración al comercio
mundial fue profunda, pero sobre todo econó-

mica. Exportamos, firmamos tratados, abrimos
mercados. Sin embargo, esa apertura no vino

acompañada de una mayor integración estratégi-
ca con el mundo. En muchos sentidos seguimos
siendo un país lejano, no solo geográficamente,

sino también en la forma en que leemos los cam-
bios que ocurren fuera de nuestras fronteras.

Fuera de Chile, buena parte del mundo cor-

porativo ya internalizó que la geopolítica pasó a

ser una variable central del negocio. Para Jamie

Dimon, CEO de JP Morgan, el riesgo geopolítico

ya no es un factor periférico, sino la principal
amenaza para la firma. En su carta anual a los

inversionistas advirtió que estamos en un ver-

dadero punto de inflexión histórico. No es casual

que creara un centro propio para analizarlo.

Tampoco es una visión aislada. A nivel global, la

geopolítica escaló a ser la principal preocupación
de los CEO, y un 84% ya toma medidas concretas.

En América Latina, la reacción sigue siendo

más lenta. Según EY, el riesgo geopolítico es

apenas la octava preocupación entre los ejecuti-
vos. Esa brecha no es menor. Refleja una forma

de entender el negocio que todavía supone que
los grandes reordenamientos globales son pro-

blemas de otros o que alguien más los resolverá.

Hoy es común escuchar que ninguna empresa
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"Los minerales críticos

dejaron de ser simples
commodities para ser
Instrumentos de política
exterior. El tema no es

solo qué está haciendo

el Gobierno. Es qué están
haciendo los directorios y los
inversionistas".

puede darse el lujo de ignorar la inteligencia
artificial. Algo similar está ocurriendo con la

geopolítica. Durante años fue vista como un
tema de cancillerías o analistas internacionales.

Pero en el nuevo orden global se está convirtien-

do en una variable tan decisiva para los negocios

como la tecnología. Las decisiones sobre dónde
invertir, de dónde abastecerse, qué mercados

priorizar o con qué socios operar ya no dependen
solo de costos o eficiencia. Dependen también de

rivalidades entre potencias, seguridad económica

y control de cadenas de suministro. Ignorar la
geopolítica hoy puede ser tan peligroso para una

empresa como ignorar la IA.
Chile no es un espectador neutral en este reor-

denamiento. El cobre y el litio convirtieron al país

en un actor relevante dentro de la disputa global.

Eso es una oportunidad, pero también un riesgo.

Los minerales críticos dejaron de ser simples

commodities para ser instrumentos de política

exterior. China los usa para presionar. EEUU

como parte de su política industrial. India los ne-

gocia como condición de acceso a sus mercados.

El tema no es solo qué está haciendo el Go-

bierno. Es qué están haciendo los directorios y

los inversionistas. Cuántos siguen operando con

supuestos que ya no existen. Cuántos siguen de-
legando el riesgo geopolítico a los gremios o a la

cancillería, sin entender que un conflicto en Asia,

una investigación regulatoria en Washington o
un cierre del estrecho de Ormuz puede afectar

sus costos, su financiamiento y su acceso a mer-
cados en cuestión de semanas. Las empresas que

lo entiendan primero tendrán ventaja. Las que

no, pagarán el costo de haberlo ignorado.
Chile, es hora de mirar más allá de nuestro

ombligo.

TRIBUNA LIBRE

Prefijos telefónicos: el llamado de
atención de la Corte Suprema

1 fallo de la Corte Suprema sobre los prefijos

Eras ta sama das de cobranza extrajudi-
cial aclara un grave y delicado problema

de interpretación por parte de la Subtel,

confirmando que este tipo de llamadas no es un
servicio complementario de telecomunicacio

nes, como sí lo son los servicios de información,
entretención o los de cobro revertido. Y ello trae

como consecuencia la imposibilidad que la auto-

ridad imponga la exigencia del uso de prefijos a
las llamadas de cobranza extrajudicial.

El fallo de la Corte Suprema deja en evidencia
la importancia de que las autoridades, como la

Subtel, apliquen correctamente las reglas que

ha establecido el sistema jurídico para abordar

ciertas materias. Sirve para recordarle a los

órganos públicos que el criterio de la especiali-

dad de determinadas regulaciones es un aspectos

de la mayor importancia en el estado de Derecho.

La actividad de la cobranza extrajudicial está

regulada y autorizada en la Ley de Protección al

Consumidor, y tiene su justificación en la activi-

dad del acreedor para procurar recordar y exigir

el cobro de lo que se le adeuda. Este cuerpo legal

en ninguna parte impuso la exigencia de prefijos
y la Subtel se excedió al pretender aplicar a las
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llamadas de cobranza extrajudicial los prefijos,

que aplican claramente para otro tipo de servi-

cios y prestaciones.

Tampoco se justifica de ninguna forma que se

pretenda modificar la regulación para estable-

cer obligatoriamente prefijos, porque la Ley de
Protección al Consumidor ya tiene adecuadas

medidas de control para los eventuales excesos

en las llamadas de cobranza extrajudicial, pues
estas siempre deberán ajustarse a los principios

de razonabilidad, justificación y privacidad del

hogar. La evidencia muestra que las llamadas

telefónicas siguen siendo el canal más eficaz

para facilitar el pago y explorar (si es el caso) una

renegociación.
Puede parecer muy atractivo políticamente

procurar levantar soluciones que en el corto

plazo puedan ser percibidas como a favor de
los consumidores, pero la atenta mirada y una

correcta y responsable política pública exige

mucho más que eso: se necesita evaluar los

impactos de una regulación, los costos que lleva

aparejado, las externalidades negativas que pue-

dan identificarse, si acaso hay otros mecanismos

disponibles para brindar una solución eficiente

El fallo sobre la imposición de prefijos en las llamadas de
cobranza extrajudicial "deja en evidencia la importancia de

que las autoridades, como la Subtel, apliquen correctamente

las reglas que ha establecido el sistema jurídico para abordar
ciertas materias".

sin tener que dictar una norma legal, etc.
No es buena noticia que los consumidores

-al menos respecto de las llamadas de cobranza

extrajudicial- puedan decidir no contestar la

respectiva llamada a partir del uso del prefijo

que anticipa la característica de esa llamada,

porque en muchos sentidos el contenido de dicha

llamada telefónica es útil para el consumidor (le
recuerda la deuda, le entrega información valiosa

sobre cómo buscar mecanismos de solución

evitando un juicio). Las soluciones fáciles no

constituyen una saludable protección de los con-

sumidores, menos en el mediano y largo plazo.
Si acaso lo que se critica es que algunas em-

presas se exceden en las llamadas de cobranza

extrajudicial que la ley permite realizar semanal-

mente, es la falta de medios y no de regulación

lo que provoca el incumplimiento de algunas
normas de la Ley de Protección al Consumidor.
Resulta relevante en este contexto el uso inefi-

ciente que se hace por la administración de sus

escasos recursos. Por ejemplo, muy frecuentes

denuncias de interés general que no son sino

casos de interés individual, y la normativa no
autoriza a Sernac a denunciar en esos casos. La

solución, entonces, claramente va por otro lado,
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